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[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha doce (12) de noviembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 06223/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, a quien en lo sucesivo se le identificará como el RECURRENTE, en contra de la respuesta del  Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El día trece de abril de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información, la solicitud de información pública registrada con el número 00043/SAASCAEM/IP/2025; sin embargo el Sistema de Acceso a la información tomo el ingreso de la solicitud de información veintiuno de abril subsecuente, toda vez que este Órgano Garante, se encontraba en suspensión de actividades, en la solicitud se solicitó el acceso la siguiente información:

[bookmark: _GoBack]“buenas tardes solicito el decreto expropiatorio de manera fisica o electronica del decreto de construcción de la autopista Tultepec-aeropuerto internacional felipe angeles.”

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: el  Sistema de Acceso a la Información.
2. El veintiuno de abril de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO giro el requerimiento para que fuera atendida la solicitud de información 00043/SAASCAEM/IP/2025.

3. El catorce de mayo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a través de tres archivos electrónicos en formato en formato pdf, cuyo contenido grosso modo es el siguiente:
saimex 43.pdf: oficio de la Jefa de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género, mediante el cual informa que derivado de una búsqueda exhaustiva en los archivos, no se encontró con los documentos solicitados.

Solicitud Saimex 00043 y Anexos (1).pdf: oficios del Director de Proyectos y Control de Obras, de la Subdirectora de Planeación y Financiamiento, del Subdirector de Coordinación de Obras, del Jefe del Departamento de Proyectos, del Jefe del Departamento de Estimaciones y Precios Unitarios, del Jefe del Departamento de Concursos y Contratos y del Jefe del Departamento de Estudios y Evaluación, mediante los cuales informan que de lo solicitado no se encuentro información en los archivos. 
resp sol 43.pdf: oficio del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que anexa los oficios de la Dirección de Proyectos y Control de Obras y la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género, como áreas habilitadas. 

4. [bookmark: _heading=h.9pf8vy1dgkhd]El veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

· [bookmark: _heading=h.bu48n3507cx8]ACTO IMPUGNADO: “estoy solicitando el decreto expropiatorio de de la construcion de la futura autopista TULTEPEC-AIFA-PIRAMIDES aclarando que hay un convenio entre SAASCAEM Y EL SUSCRITO GABRIEL TELESFORO DIAZ GUTIERREZ convenio que no me han hecho llegar a mi poder y el gestor encargado del asunto ya no me contesta ni da la cara¡ hecho por el cual solicito de nueva cuenta dicho CONVENIO y el decreto expropiatorio de la futura autopista TULTEPEC-AIFA-PIRAMIDES.”
	
· [bookmark: _heading=h.966ghff0b3fn]RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: “que por error de manera involuntario omití mencionar la denominación completa de la futura autopista siendo la correcta denominación de TULTEPEC-AIFA-PIRAMIDES por lo cual solicito de la manera mas atenta tenga a bien atender mi solicitud, enviando el decreto expropiatorio asi como en referido convenio entre entre SAASCAEM Y EL SUSCRITO GABRIEL TELESFORO DIAZ GUTIERREZ”

5. La Comisionada ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha dos de junio de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

6. De lo anterior, tal y como se observa en el expediente electrónico el tres de junio de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO entrego un archivo zip, cuyo contenido grosso modo es el siguiente. 
Informe y anexos.zip: 
Anexos del Inf.  x la  UT: 
Anexos del Inf.  x la  UT\214 turno del Rec Rev 06223.pdf: oficio del Titular de la Unidad de Transparencia y sus anexos en los cuales solicita al Director de Proyectos y Control de Obras y Servidor Público y a la Jefa de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género y Servidora Pública Habilitada en Materia de Transparencia, que emitan el Informe Justificado derivado de la interposición del recurso de revisión. 
Anexos del Inf.  x la  UT\anexo del Proceso x UT.pdf: anexos de oficios iniciales en los que se dio respuesta
Anexos del Inf.  x la  UT\of 218 entrega del inf..pdf: oficio de la Jefa de la Unidad de Apoyo Técnico e Informática y Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que anexa lo oficios con los que da respuesta al informe justificado. 
Informe y anexos: 
Informe y anexos\anexo 1 del inf.pdf: oficios con los que dio respuesta de manera inicial el Director de Proyectos y Control de Obras. 
Informe y anexos\informe justificado.pdf: informe justificado del Director de Proyectos y Control de Obras, mediante el cual informa que la autopista Tultepec - AIFA- Piramides, se encuentra en proceso de liberación del derecho de vía y se están gestionando las autorizaciones correspondientes, motivo por el cual no se cuenta con un decreto de expropiación.

7.  Por su parte el RECURRENTE fue omiso en manifestar lo que a su derecho conviniera y asistiera. 

8. [bookmark: _heading=h.l3xxakc7t6i0]El veintidós de octubre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente notificó el acuerdo de ampliación para emitir resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

9. Finalmente, la Comisionada Ponente mediante acuerdo de fecha veintiocho de octubre de dos mil veinticinco, decretó el cierre de instrucción de los expedientes, por lo que no habiendo más que hacer constar, y

C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _heading=h.tgyb9poxpo9e]PRIMERO. De la competencia
10. [bookmark: _heading=h.8vqc9jp1uzo6]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios..

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el catorce de mayo de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del quince de mayo al cuatro de junio de dos mil veinticinco; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el día veintinueve de mayo de dos mil veinticinco; por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

12. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. De las causales de sobreseimiento.
13. El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; por lo que hace a la hipótesis prevista en la fracción III, señala que una vez admitido el Recurso de Revisión, el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia, resulta necesario traer a colación el artículo 191, fracción III, de dicho ordenamiento jurídico, que establece que el Recurso de Revisión será desechado por improcedente, cuando dicho medio no actualice alguno de los supuestos previstos en el diverso 179 de la presente Ley. En ese orden de ideas, dicho artículo prevé lo siguiente:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada; 
II. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico.
...”

14. Ahora bien, el artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el Recurso de Revisión, es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier afectación al derecho de acceso a la información pública.

15. Además, conforme al Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la página oficial de este Instituto (https://www.infoem.org.mx/es/content/informacion-publica#queEsRRdeIP), el Recurso de Revisión constituye un medio reconocido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del cual los Solicitantes pueden manifestar su inconformidad ante la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a una solicitud de información pública.

16. Así, se logra vislumbrar que el Recurso de Revisión es una garantía secundaría al Derecho de Acceso a la Información Pública, por lo que, es procedente cuando los Particulares se inconforman con la falta de respuesta o trámite, o bien, de alguna circunstancia de la contestación realizada por los Sujetos Obligados a una solicitud de información específica.

17. De manera preliminar en el caso concreto conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión.

18. En esa línea, se debe de analizar la información solicitada y las respuestas proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO mediante el siguiente cuadro. 
 
	Información Solicitada
	Respuesta Inicial
	Manifestaciones
	Colma

	decreto expropiatorio de la construcción de la futura autopista TULTEPEC-AIFA-PIRAMIDES
	saimex 43.pdf: oficio de la Jefa de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género, mediante el cual informa que derivado de una búsqueda exhaustiva en los archivos, no se encontró con los documentos solicitados.
Solicitud Saimex 00043 y Anexos (1).pdf: oficios del Director de Proyectos y Control de Obras, de la Subdirectora de Planeación y Financiamiento, del Subdirector de Coordinación de Obras, del Jefe del Departamento de Proyectos, del Jefe del Departamento de Estimaciones y Precios Unitarios, del Jefe del Departamento de Concursos y Contratos y del Jefe del Departamento de Estudios y Evaluación, mediante los cuales informan que de lo solicitado no se encuentro información en los archivos. 

	Informe y anexos\informe justificado.pdf: informe justificado del Director de Proyectos y Control de Obras, mediante el cual informa que la autopista Tultepec - AIFA- Piramides, se encuentra en proceso de liberación del derecho de vía y se están gestionando las autorizaciones correspondientes, motivo por el cual no se cuenta con un decreto de expropiación.

	Colma, toda vez que en la etapa de manifestaciones se informa que la autopista Tultepec - AIFA- Piramides, se encuentra en proceso de liberación del derecho de vía y se están gestionando las autorizaciones correspondientes, motivo por el cual no se cuenta con un decreto de expropiación.


	Convenio de la construcción de la futura autopista TULTEPEC-AIFA-PIRAMIDES
	No se solicitó de manera inicial
	No se solicitó de manera inicial
	Dicho punto no puede ser analizado, toda vez que no fue solicitado de manera inicial, situación por la cual se configura una plus Petitio.



19. De la tabla anterior se tiene que el SUJETO OBLIGADO colmo el derecho de acceso a la información al informar que la autopista Tultepec - AIFA- Pirámides, se encuentra en proceso de liberación del derecho de vía y se están gestionando las autorizaciones correspondientes, motivo por el cual no se cuenta con un decreto de expropiación.

20. En esa línea, se tiene que dieron respuesta a la solicitud de información el Director de Proyectos y Control de Obras y de la Jefa de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género, situación por la cual se analizan sus funciones. 

	Director de Proyectos y Control de Obras
	Jefa de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género

	OBJETIVO: 
Organizar, dirigir y controlar los proyectos de ejecución de obras de construcción, conservación, rehabilitación y mantenimiento de autopistas, aeropuertos, servicios conexos y auxiliares, con base en los lineamientos y políticas establecidas, supervisando su ejecución a través de la instrumentación de sistemas de control y seguimiento de los avances físico-financieros y de calidad de las mismas. FUNCIONES: 
-Planear y programar los proyectos y las actividades relacionadas con obras por administración y por contrato, con el fin de optimizar recursos presupuestales autorizados. 
-Diseñar y establecer las normas, lineamientos y mecanismos que se deberán de cumplir para la realización de estudios y proyectos ejecutivos, tendientes a programar, y ejecutar la construcción, conservación, rehabilitación, mantenimiento y modernización de la red de autopistas, aeropuertos, servicios conexos y auxiliares del Estado. 
-Establecer coordinación con otras autoridades en el área de su competencia, para el logro de los objetivos relacionados con la construcción de las autopistas y aeropuertos que administra el Sistema y de los servicios que proporciona. Realizar evaluaciones económicas tendientes a determinar alternativas para proyectos de obra e inversión. 
-Analizar y someter a autorización de la Dirección General, los proyectos de inversión, así como los presupuestos de obras que se determinen en la realización de éstos. 
-Revisar y proponer las adecuaciones necesarias al presupuesto autorizado, considerando prioridades y requerimientos en construcción, modernización y rehabilitación de la red de autopistas y aeropuertos en el Estado. 
-Implantar estrategias para efectuar análisis económicos, financieros, y administrativos que determinen la viabilidad de los proyectos de obras a cargo del Sistema. 
-Establecer las políticas que se deberán seguir en materia de proyectos de las autopistas estatales de cuota y aeropuertos a cargo del Sistema. 
-Autorizar el sistema de control de calidad de la obra pública, que permita que éstas cumplan con los requerimientos materiales y de seguridad, así como con los nuevos métodos y técnicas que sobre la materia existan.
 –Dirigir las acciones para la elaboración del proyecto y control de obras, con base en las políticas, objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo del Estado de México. -Evaluar el proceso de ejecución de las obras, con el fin de detectar retrasos y dificultades que impidan el cumplimiento de los proyectos y proponer medidas correctivas que permitan regularizar su estado, según la secuencia programática definida. 
–Coordinar y supervisar los avances físico-financieros de los proyectos de obras programadas, con el fin de observar el cumplimiento integral de la aplicación de programas y presupuestos para la realización de estas. 
-Supervisar que la conservación, mantenimiento y reconstrucción de las autopistas concesionadas se lleven a cabo en términos de lo estipulado en los títulos de concesión correspondientes. 
–Supervisar las acciones ejecutadas por las empresas concesionarias para la liberación del derecho de vía para la construcción de aeródromos e infraestructura vial de cuota, y coordinar la integración de los expedientes que correspondan a los predios adquiridos. 
-Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.
	OBJETIVO: 
Atender y gestionar los asuntos jurídicos en que tenga injerencia el Sistema, así como asesorar a sus unidades administrativas para que realicen las actividades dentro del marco estricto de la ley, con el propósito de dar cumplimiento a los objetivos, atribuciones y funciones de la unidad, además de desarrollar estrategias que se orienten a la promoción y difusión de la igualdad de género y erradicación de la violencia en el organismo. 
FUNCIONES: 
-Elaborar y presentar los proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos, convenios, contratos, concesiones, circulares y demás disposiciones legales que sean indispensables para la administración y control del Sistema. 
-Analizar el marco jurídico del Sistema, a fin de proponer a la Dirección General las adecuaciones, reformas o adiciones para garantizar que su funcionamiento sea eficiente y apegado a derecho. Someter a consideración del Director General las normas para el buen funcionamiento, control y operación del Sistema deban establecerse. 
-Actuar como órgano de consulta y difusión sobre criterios de interpretación y aplicación de las disposiciones jurídicas que normen el funcionamiento del Sistema. 
-Intervenir y sancionar los procedimientos legales inherentes a la liberación y preservación del derecho de vía, cuando esté a cargo de la Secretaria de Movilidad, o bien, cuando se encuentre a cargo de las empresas concesionarias o contratistas. 
-Proporcionar la asesoría, orientación y apoyo legal que requieran la Dirección General y las unidades administrativas que conforman al Sistema. 
-Validar los documentos que impliquen obligaciones de carácter jurídico para el Sistema. 
-Defender los intereses legales del Sistema, ante toda clase de tribunales, cuando tenga el carácter de autoridad responsable, quejosa, tercera perjudicada, actora o demandada, e interponer los recursos legales procedentes. 
-Participar en las controversias laborales que se susciten en el Sistema, garantizando su adecuada resolución en atención a los intereses del mismo. 
-Fomentar la igualdad de oportunidades entre las personas servidoras públicas en condiciones de trabajo, desarrollo profesional, capacitación y toma de decisiones, que impulse una cultura institucional con perspectiva de género. 
-Fomentar la observancia de los instrumentos internacionales, nacionales y estatales en materia de derechos humanos. 
-Fomentar al interior del organismo, la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres en el ámbito de su competencia, así como el respeto a los derechos humanos, la perspectiva de igualdad de género y la eliminación de la discriminación. 
-Elaborar el informe anual de las actividades desarrolladas en materia de igualdad de género y erradicación de la violencia y someterlo a consideración de la Dirección General. 
-Generar acciones con perspectiva de género que garanticen el acceso de las mujeres a una libre de violencia, promuevan la igualdad, el empoderamiento de las mujeres, el respeto a los derechos humanos y la eliminación de la discriminación. 
-Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia




21. De lo anterior, se tiene que la Dirección de Proyectos y Control de Obras, dentro de sus de sus funciones tiene la de diseñar y establecer las normas, lineamientos y mecanismos que se deberán de cumplir para la realización de estudios y proyectos ejecutivos, tendientes a programar, y ejecutar la construcción, conservación, rehabilitación, mantenimiento y modernización de la red de autopistas, aeropuertos, servicios conexos y auxiliares del Estado, situación por la cual se tiene que dio atención a la solicitud de información el área habilitada. 

22. Por lo que respecta a la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género, se tiene que es el área responsable de validar los documentos que impliquen obligaciones de carácter jurídico para el Sistema, motivo por los cuales se tiene que la solicitud de información fue atendida por el área habilitada.

23. En esa línea, se tiene que en la etapa de manifestaciones se informó que  la autopista Tultepec - AIFA- Piramides, se encuentra en proceso de liberación del derecho de vía y se están gestionando las autorizaciones correspondientes, motivo por el cual no se cuenta con un decreto de expropiación.

24. De la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO este Órgano Garante, localizo la siguiente información. 
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25. De lo anterior, se comprueba que Título de Concesión se consideró que der ser necesario se el acto de autoridad por medio de la expropiación derivado la liberación del derecho vía, estatus actual en el que se encuentra la Construcción de la Autopista Tultepec-AIFA-PIRAMIDES, situación por la cual se tiene que se colmó el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, toda vez que se manifestó que no se cuenta con dicho documento, toda vez que  no ha sido generado, situación por la cual se tiene como un hecho negativo de acuerdo a lo siguiente:
«HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos

26. En esa línea, se tiene que los sujetos obligados de acuerdo con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solo deben de entregar los documentos que obren en sus archivos y en el estado que se encuentren, situación por la cual no se pueden generar documentos adhoc. 

27. Finalmente, en cuanto al convenio solicitado en la interposición del recurso de revisión, se tiene que no se puede entrar al análisis toda vez que dicho documento no fue solicitado de manera inicial, situación por la cual se configura una plus Petitio, de acuerdo con lo siguiente. 

28. Robusteciendo lo anterior, tiene aplicación al respecto por analogía la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL.
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.”

29. Asimismo, de manera orientadora el criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el criterio número 01/17 precisa que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.
Resoluciones:
RRA 0196/16. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0130/16. Comisión Nacional del Agua. 09 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
RRA 0342/16. Colegio de Bachilleres. 24 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.”

30. De lo anterior, se determina que el derecho de acceso a la información del RECURRENTE fue colmado, toda vez que el SUJETO OBLIGADO por medio del área habilitada, refiero que no contaba con la información solicitada, toda vez que la misma no había sido generada.  

31. Finalmente,  se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE para emita nuevas solicitudes de información a la Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México,  de los temas que sean de su interés. 

32. Por lo tanto, en virtud de  los argumentos expuestos con anterioridad así como del análisis realizado a las constancias que obran en el expediente electrónico, toda vez el SUJETO OBLIGADO modificó su respuesta inicial, se determina sobreseer el presente recurso de revisión por actualizarse la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el que se transcribe a continuación, para un mejor entendimiento:
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; “

33. Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente, los efectos del sobreseimiento consisten en dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:
“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” (Sic)

34. Cabe destacar que la decisión de este Organismo Colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
“DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)	
[bookmark: _heading=h.17dp8vu]
35. Bajo ese tenor con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Sobresee el recurso de revisión 06223/INFOEM/IP/RR/2025, que ha sido materia del presente fallo.

36. Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 06223/INFOEM/IP/RR/2025, porque al modificar la respuesta a través del informe justificado, el recurso de revisión quedó sin materia, conforme a la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.
SEGUNDO. Notifíquese, vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para su conocimiento.
TERCERO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.
CUARTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo. 
[bookmark: _heading=h.x9yucfu72zyz]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE (12) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares

Secretaria de Movilidad

Aeropuertos Aerodromo  Trémites y Servicios

Construccion de la Autopista Tultepec-AlFA-Piramides

Descripcion:
Autopista Estatal de altas especiicaciones a cargo del Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Senvicos Conexos y Audiares del Estado de Mésico,
Texcoco-

consttuye 1 red vl prmara e f 9 noroeste al Vale de Meico acuaimente para cue e rins# Crcue de una a ota de estas vias,tene
que dingese al sur hasta llegar  la zona ubana para cambiar de ruta haca el nore, por 1o que la autopista representard un ahorro en el rasiado
para os usuarios

Datos GeneSituacion:

o Tipo: A4
« Longitud: 27.1 km.
« Inversionen total : 7091 mdp.
« Avance fisico: 0%

Situacion Actual:

‘Se cuenta con el razo definto y ubicacin de Imies temtoriales municpales, asi como de gremios agranos, para continar con ef proyecto
ejecusivo  iberacion del derecho de via. Asimismo, se encuentra en proceso de beracion del derecho de via para poder dar o a a ConstnuCEon
correspondente.
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La liberacién del Derecho de Via necesario para la construccién de la Autopista se llevard a cabo

conforme a lo siguiente: g

. SAMSCAEM E AEX

a)  EL CONCESIONARIO sers responsable de aportar en tiempo y forma los elementos humanos y
materiales, asi como los recursos del Fondo para la Liberacion del Derecho de Vi, los cuales
constituiran el patrimonio del Fideicomiso del Derecho de Via y cuyo destino sers la adquisicién
de los predios y bienes distintos de la tierra, a favor del Gobierno del Estado de México, asi como
Io relacionado con el cambio de uso de suelo, pago de derechos y de servicios en general,
incluyendo los costos relacionados con las gestiones para dicha liberacién.

b) EI SAASCAEM, atendiendo a las facultades que la Legislacion Aplicable de la materia le otorgan,
seré corresponsable con EL CONCESIONARIO en caso de que sea necesario emitir un acto de
autoridad en materia de expropiaciones, asi como llevar a cabo las gestiones administrativas que
resulten necesarias atendiendo a a naturaleza de los actos de liberacién del Derecho de Via.
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TITULO DE CONCESION

PARA LLEVAR A CABO EL DISENO, CONSTRUCCION, OPERACION,
MANTENIMIENTO, CONSERVACION Y EXPLOTACION DE LA
AUTOPISTA  TULTEPEC-AEROPUERTO  INTERNACIONAL  FELIPE
ANGELES-PIRAMIDES DE APROXIMADAMENTE 27.1 KM A UBICARSE
EN LOS MUNICIPIOS DE TULTEPEC, NEXTLALPAN, TONANITLA,
TECAMAC Y ACOLMAN EN EL ESTADO DE MEXICO
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Insttuto do Transparencia, Acceso al Informacién Piblica y
de Datos Personales del Estado do México y Municipios.




